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MINISTERIO
ECONOMIA y HACIENDADE

ANEXO II

Preceptos legales afectados
Ley ~1I1974. de 19 de diciembre, sobre normas reguladoras

de carreteras. _
Decreto 1073/1977. de 8 de febrero. que aprueba el Regla·

mento General de carreteras. para desarrollo y aplicacIón de
la Ley ~1/1974. de 19 de diciembre.
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CUDITQ ero! S! ,",Alt~rnm I LA cot«1'IIIDo\It AOTI}1i""~ DI LA IIIOJI
ttQ lliCt.VlDOJ 8Ii !lo com EnCnVO 'DI LO." ,st:Jlnc..O$

fr'anIteranot.. ,,"0160 12. Cap{tll1. n u.... (.)

'l'l'anareNn01u 8eCgJ,6lIIn. Clpltll10 'fU .1. b)

20375 REAL DECRETO 1592/1984. de 18 de julio. por el
que Be modifica el r~gimen de tráfico de perfeccio
namiento activo autoriwdo a la firma .Izar. So
ciedad Anónima-. por Real Decreto 17En/1981. de 19
de /unio. en el sentido de modificar los módulos
contables.

La firma .Izar, S. A." benefldaria del régimen de trálico
de perfeccionamiento activo autoriza.do por Real Decreto 17871
1981. de 19 de junio.. para 1... importación de barras y alam
bres y la exportadón de útiles intercambiables par.. máquinas
herramientas. solicita modllloación del aludido régimen, en
el sentido de autorizar los módulos contables fijados hast..
el 1~ de agosto de 19M.

La modificación solicitada satisface los fines propuestos en
el Decreto 1492/1975, de 26 de junio, y en las normas regiamen.
tarias dictadas para su aplicación. aprobadas por Orden de 20
de noviembre de 1975, y se han cumplido loa requisitos que se
establecen en ambas disposiciones.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economia y Ha
denda y previa deliberación del Conselo de Ministros en su
reunión del dla 18 de julio de 1984,

DISPONGO,.

Articulo único.-Se modifica el régimen de tráfico de per
feccionamiento activo autorizado a _Izar, S. A.-, con domici
lio en apartado de CoITeos número 27. Amorebieta (Vizcaya),
en el sentido de,

- Autorizar los módulos contables slgulent.. .. partir del 1
de enero de 1984 hasta la caducidad del Real Decre·
to en 15 de agosto de 1984,

- Como cantidad determinante del beneficio fiscal. la de
176.61 kilogramos de materia prun.. por cad.. 100 ki
logramos netos de producto a exportar, cualquiera que
sea su clase, referencia y tamatlo.

- Como cantidad determinante del beneficio fiscal. la de
concepto de,

- 20.60 por 100 como mermas. y
- 22,77 por 100 como subproductos. adeudabl('~ por IH

posición estadistica 73.03.49.

Las exportaciones que se hayan efectuado desde elide ene
ro de 1984 también ))OCIrin SCO!l'erse a los beneficios de ios
sistemas de reposición y de devoludón de derechos derivsdos
de la presente modificación, sIempre que se haya hecho constar
en la licencia de exportación y en la restante documentación
aduanera de !lespacho la referencia de estar solicitada y en
trámite de resoludón o de devolución. respectivamente. co
menza,rán a contarse desde la fecha de publicacIón de este
Real Decreto en el .BoleUn OficIal del Estado•.

Se mantlellen en toda su Integridad los restantes extremos
del Real Decreto 1787/1981 que ahora se modifica.

Dado en Madrid a 18 de jullo de 1984.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Economla y Hacienda,

MIGUEL BOYEr, SALV ADOR
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